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COMMUNITY HEALTH NETWORK OF CT (CHNCT) 
MANUAL PARA MIEMBROS DEL PLAN HUSKY A  
 
TELÉFONOS IMPORTANTES DE CHNCT  
 
El Departamento de Servicios para Miembros está abierto de Lunes a Jueves de 8:00 a.m. a 
5:00 p.m. y los Viernes de 9:00 a.m. a 5:00 p.m. 
 

Servicios Números de teléfono 
Servicios para miembros de CHNCT  
 

1-800-859-9889 

Línea TDD/TYY de CHNCT  (sólo para personas con problemas de audición) 
1-877-659-1252 

Información sobre HUSKY  1-877-CTHUSKY 
1-877-284-8759 
1-800-410-1681 (TDD/TTY sólo para personas 
con problemas de audición) 

Centro de Inscripción y Solicitud de HUSKY  
Lunes a Jueves de 9:00 a.m. a 8:00 p.m.  
Viernes de 9:00 a.m. a 6:00 p.m.  
Sábados de 10:00 a.m. a 2:00 p.m.  
 

1-800-656-6684 
1-800-410-1681 (TDD/TTY sólo para personas 
con problemas de audición) 

Servicios de transportación  1-800-818-6781 
 
Para personas con problemas auditivos:   
711 ó al 1-800-842-9710  
 

Servicios de Salud Mental (CT Behavioral 
Health Partnership-CT BHP) 
Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 7:00 p.m. 
 

1-877-552-8247 
1-866-218-0525 TTY para personas con 
problemas de audición 

Servicios de la visión 1-800-243-1401 
Para personas con problemas de audición:  711 
ó  1-800-842-9710 

Servicios de farmacia 1-866-409-8430 
1-860-296-2031 en el área local de Farmington  
1-866-604-3470 (TDD/TTY sólo para personas 
con problemas de audición) 

Programa dental de HUSKY  
Lunes a Viernes de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 
 

1-866-420-2924 

 
INFORMACIÓN ADICIONAL PARA LOS MIEMBROS DE HUSKY  
 
Women Infant Children (WIC) [Mujeres, Bebés y Niños] 
1-800-741-2142 
1-860-509-7191 (TTY sólo para personas con problemas de audición) 
O visite: http://www.ct.gov/dph/cwp/view.asp?a=3137&q=395460&dphNav_GID=1862 para 
encontrar las oficinas locales de WIC o llame al 211. 
 
Llame al 211 ó 1-877-CT-HUSKY (1-877-284-8759) para obtener los números locales para los 
siguientes programas:   
Healthy Start (Comienzo saludable) 
Nurturing Families (Apoyo familiar) 
Birth-to-Three (Infantes a tres años) 
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Muestra de Tarjeta de identificación para miembros de CHNCT 
Use la para servicios médicos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

Muestra de tarjeta CONNECT 
Use la para servicios dentales, de farmacia 

y servicios de salud mental 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CÓMO USAR NUESTROS SERVICIOS DE CUIDADO DE LA SALUD  
 
Escoja  a su proveedor de cuidado primario  
 
En primer lugar, tiene que elegir un proveedor de cuidado primario (PCP, por sus siglas en 
inglés) para usted y su familia. Todos nuestros PCP (médicos, parteras, enfermeras y asistentes 
médicos) están listados en el directorio de proveedores de CHNCT. Nuestro directorio de 
proveedores se actualiza una vez por año. Nuestro directorio de proveedores está ubicado en 
nuestro sitio Web www.chnct.org. 
 
Su PCP se ocupará de todas sus necesidades de cuidado de la salud. Su PCP está disponible 
las 24 horas del día, 365 días al año.  
 
Le recomendamos que elija un médico de nuestra red. Si no puede encontrar a su médico en el 
directorio de proveedores, llame a Servicios para Miembros. Nuestro personal de Servicios para 
miembros le ayudará a encontrar a un proveedor en nuestra red o le explicará cómo obtener la 
aprobación para ver a un proveedor que no esté en la red de CHNCT. 
 
Además, el Departamento de Servicios para Miembros puede ayudarle de Lunes a Jueves de 
8:00 a.m. a 5:00 p.m. y los Viernes de 9:00 a.m. a 5:00 p.m. Le ayudarán a hacer citas con el 
médico, elegir o cambiar a su proveedor y mucho más.  
 
Puede elegir a su proveedor de atención primaria (PCP, por sus siglas en inglés) de nuestro 
Directorio de proveedores o llamando a Servicios para miembros al 1-800-859-9889. También 
puede consultar el directorio en www.chnct.org. Existen varios tipos diferentes de profesionales 
médicos, que pueden actuar como su PCP. Remítase a la lista a continuación: 
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Médico de Familia  Un médico capacitado para cuidar de todos los miembros  
de la familia. 

Pediatra Un médico que se especializa en la atención de niños. La 
mayoría de los pediatras sólo tomarán niños de hasta cierta 
edad, generalmente hasta los 18 ó 21 años de edad. 

Internista General  Un médico capacitado para cuidar de pacientes adultos.  
Enfermera Certificada en Prácticas 
Médicas (APRN, por sus siglas en 
inglés) 

Una enfermera registrada con capacitación adicional para 
diagnosticar y manejar problemas médicos tal como lo haría 
un médico.   

Asistente Médico (PA, por sus siglas 
en inglés) 

Un profesional del cuidado de la salud capacitado para 
ocuparse de sus necesidades médicas tal como lo haría un 
médico, bajo la supervisión de un médico. 

Una vez que haya seleccionado a un PCP, llame a Servicios para miembros para informarnos 
sobre su elección. Intentaremos llamarle por teléfono ya que queremos que esté cómodo y feliz 
con su elección del PCP. Si usted no hace una elección y no podemos comunicarnos por 
teléfono después de que haya estado en nuestro plan por 30 días, le asignaremos un proveedor.  
Si Su Proveedor no Está En la Red de CHNCT   
Si su proveedor no está en la red de CHNCT, nosotros avisaremos a su proveedor para pedirles 
que se unan a nuestro plan de salud. Si el proveedor está dispuesto a verle sin tener un contrato 
con CHNCT y usted no puede localizar un proveedor que participa con CHNCT, nosotros 
haremos temporalmente un arreglo especial con su proveedor para que usted puede recibir los 
servicios aun cuando ellos no se han unido todavía al plan de salud.    
El arreglo temporero es para darle tiempo al proveedor de hacer un contrato con CHNCT.  Si su 
proveedor no está interesado en unirse al plan de salud en el que usted está inscrito o con 
cualquiera de los planes de salud HUSKY, usted necesitará cambiar a un proveedor que tiene 
contrato o está en el proceso de contratar con los planes en el futuro.      
Nosotros también le animamos a que usted avise a sus proveedores directamente para averiguar 
si ellos planean participar en su nuevo plan de salud y dejarle saber que usted  ahora o muy 
pronto estará cubierto por uno de los Planes de Salud HUSKY.    
Cambio de proveedor de cuidado primario (PCP) 
Puede cambiar de PCP por cualquier motivo y en cualquier momento. El cambio se llevará a 
cabo el primer día del mes siguiente. Si desea cambiar de PCP, llame a Servicios para miembros 
al 1-800-859-9889. 
Visita a su PCP 
El primer paso para recibir un cuidado de salud de buena calidad es tener un PCP que conozca 
bien a su familia. Cuando vaya a una cita, asegúrese de llevar su Tarjeta de identificación para 
miembros. Además, haga todo lo posible para no perder una cita. Si debe perderla, asegúrese 
de avisar a la oficina del médico tan pronto como sea posible. Tampoco olvide reprogramar la 
cita perdida.  
Visita a otros profesionales médicos 
Su PCP cuidará de usted y su familia. Si necesita ver a otro proveedor, puede hacerlo por su 
cuenta para algunos servicios. Puede ver a un médico de los siguientes servicios sin obtener un 
referido de su PCP:  
• Planificación familiar/Control de la natalidad: Puede ir a cualquier proveedor o clínica para 

planificación familiar. 
• Visión: Puede visitar a cualquier optometrista (médico de la vista) listado en nuestro 

directorio de proveedores. 
• Cuidado del embarazo: Puede ir a ver a cualquier proveedor prenatal listado en nuestro 

Directorio de proveedores.  
• Salud Mental/Abuso de sustancias: Póngase en contacto con Connecticut Behavioral Health 

Partnership al 1-877-552-8247. Para personas con problemas de audición: línea TTY: 1-866-
218-0525. 
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Especialistas  
No se requiere un referido para un médico especialista de CHNCT. Mientras estén dentro de 
nuestra red, no necesita un referido. Un ejemplo de especialista podría ser un médico de nariz,  
garganta y oido (ENT por sus siglas en Inglés) un cirujano, o un médico alergista o neumólogo 
(especialista para pulmones).  
Infórmele al PCP si visita a un especialista, para que puedan ayudarle con su cuidado. Si 
necesita ayuda para encontrar a un especialista, su PCP o CHNCT pueden ayudarle. 
Especialistas fuera de la red 
Si hay un proveedor que usted desea ver y no está en la red de CHNCT, su PCP debe solicitar 
un referido de CHNCT para que usted pueda ver al proveedor que no está en la red. La única 
excepción es cuando no hay un proveedor de la red disponible para el servicio que usted solicita. 
Únicamente su PCP puede hacer esta solicitud. No es algo que usted pueda hacer de forma 
independiente.  
Segunda opinión 
Tiene derecho a obtener una segunda opinión de un profesional del cuidado de la salud dentro o 
fuera de la red sin costo para usted. Servicios para miembros puede ayudarle con esto. 
Normas de acceso para proveedores 
Se espera que tanto los PCP como los especialistas programen las citas con cierto lapso de 
tiempo, dependiendo del motivo de la visita. CHNCT espera que se cumplan los siguientes 
lapsos de tiempo: 
Emergencias: su proveedor debería verlo inmediatamente o referirlo a un centro de emergencias.  
Atención de urgencia: su proveedor debería verlo dentro de las 48 horas de haberlo contactado  
Visitas de rutina: debería poder hacer una cita dentro de los 10 días de su solicitud. 
Visitas de cuidado preventivo: debería poder hacer una cita dentro de las seis semanas de haber 
contactado a su PCP. 
Su tiempo de espera en el consultorio no debería ser de más de 30 minutos si tiene una cita 
programada. Si su cita no estaba programada, no debería tener que esperar más de 60 minutos. 
Si contacta a su proveedor por atención de urgencia, debería responderle en un lapso de 15 
minutos. Si contacta a su proveedor por necesidades de atención semi urgentes, debería 
responderle en un lapso de 45 minutos. 
Si tiene problemas para recibir servicios dentro de los lapsos previstos, por favor llame a nuestro 
departamento de Servicios  para Miembros al 1-800-859-9889 para pedir ayuda.  
Atención nocturna y durante los fines de semana 
Si usted o un miembro de su familia se enferman de noche o durante el fin de semana y no es 
una emergencia, llame a su PCP. Su PCP le ayudará a decidir el próximo paso. Si no puede 
ponerse en contacto con su PCP, puede llamar a nuestra línea de enfermería después de hora al 
1-800-803-7496 y hable con una enfermera que pueda ayudarle. 
Atención de urgencia 
Los problemas médicos urgentes son enfermedades o síntomas que requieren evaluación o 
tratamiento en un lapso de 24 horas, pero no son emergencias. Los ejemplos incluyen fiebre, 
síntomas de infección de oídos, secreción y picazón vaginal, tos persistente y signos de una 
infección de vejiga.  
Llame a su PCP a fin de coordinar una cita para atención de urgencia. Si su PCP no está 
disponible para esa visita de atención de urgencia, otro miembro del personal cuidará de usted. 
Si no recibe un mensaje de su PCP en un lapso de 30 minutos, diríjase al centro de emergencias 
más cercano. 
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Atención de emergencia 
 
La atención de emergencia es la atención que se necesita inmediatamente. Vaya a la sala de 
emergencias o llame al 911 si usted o su hijo(a) tiene una emergencia, tal como:  
• sangrado que no se puede detener  • ataques o convulsiones  
• dolor en el pecho  • otros problemas de salud que podrían 

causar la muerte o una lesión grave   
• quemaduras graves   
• Insolación   
 
Si se le indica que vaya a la sala de emergencias, asegúrese de llevar su tarjeta de membrecía y 
su tarjeta Connect. Pídale al personal de la sala de emergencias que llame a su PCP o 
especialista cuando llegue. No es necesario que llame a la Community Health Network of CT. 
 
Atención en el hospital 
 
Si  necesita pasar la noche en el hospital, su PCP lo coordinará. Su PCP también informará a 
CHNCT. Recuerde llevar su tarjeta de identificación de miembros y su tarjeta Connect cuando 
vaya al hospital. 
 
Servicios fuera del estado 
 
Si usted o sus hijos están fuera del estado y necesitan servicios médicos de urgencia, llame a 
nuestro departamento de Servicios para miembros. Obtendremos toda la información necesaria 
del proveedor para autorizar una visita fuera de la red.   
 
Si usted o su hijo están fuera del estado y necesitan servicios médicos de emergencia, vaya a la 
sala de emergencias del hospital más cercano. Presente la tarjeta de identificación de CHNCT y 
llame a su Proveedor de atención primaria dentro de las 24 horas posteriores a la emergencia. 
Usted está completamente cubierto para emergencias que ocurran fuera del estado.   
 
El cuidado fuera del país no es un beneficio cubierto. 
 
SERVICIOS QUE CUBRIMOS 
 
CHNCT cubre todo el cuidado médico necesario. Se define como cuidado médico necesario al 
cuidado médico provisto:  
 
Cuidado de salud proveido para corregir o disminuir los efectos negativos de un problema 
médico o enfermedad mental; 
Para ayudar a alguien a alcanzar o conservar una salud óptima; 
Para diagnosticar una enfermedad o para evitar que aparezca un problema médico.  
 
Los servicios cubiertos por CHNCT son: 
 
• Visitas al Doctor (para atención de control para niños, atención de niños enfermos y atención 

de adultos)  
• Estadías en el hospital (“atención a pacientes internados”) recomendadas por su PCP  
• Atención en Sala de Emergencias  
• Pruebas de laboratorio 
• Radiografías 
• Servicios de salud para  la mujer 
• Atención en el embarazo (atención prenatal y posparto) 
• Atención de parteras 
• Consultas pediátricas de control o EPSDT (siglas en inglés para Programa de cernimiento, 

diagnóstico y tratamiento temprano y periódico)  
• Inmunizaciones (vacunas de refuerzo y vacunas para niños) 
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• Exámenes de la visión, anteojos con lentes en ciertos marcos, lentes de contacto para 
ciertos problemas  

• Audífonos (para personas con incapacidad de audición)  
• Podología * (cuidado de los pies)  
• Terapia Física * 
• Terapia del habla* 
• Terapia ocupacional *  
• Equipo médico duradero 
• Dispositivos ortésicos (para el reemplazo de partes faltantes del cuerpo, corrección de 

deformidades o de impedimento físicos) 
• Transportacion hacia y desde los servicios de salud (sí es necesario)  
• Ayuda para hacer citas con profesionales del cuidado de la salud 
• Referidos a especialistas 
• Atención de pacientes ambulatorios (pacientes externos)  
• Equipamiento y tratamiento con oxígeno 
• Servicios de rehabilitación médica para pacientes ambulatorios, cuando sean necesarios y 

apropiados desde el punto de vista médico. 
• Diálisis 
• Cirugía ambulatoria 
• Servicios de diagnóstico (tales como: radiología, cardiología) 
• Cuidado de la salud en el hogar 
• Servicios de manejo de casos para niños con necesidades especiales en el cuidado de la 

salud   
 

*No es un servicio cubierto para miembros de más de 21 años si los proveedores son 
médicos independientes. 

 
Los servicios de Planificación familiar incluyen:  
• Exámenes de salud reproductiva  
• Asesoramiento a pacientes  
• Educación sobre salud para pacientes 
• Pruebas de laboratorio para detectar la presencia de problemas que afecten la salud 

reproductiva 
• Esterilización 
• Evaluación, análisis y tratamiento previo y posterior al asesoramiento para enfermedades de 

transmisión sexual y VIH   
• Abortos 
Los miembros pueden usar cualquier proveedor del servicio de planificación familiar, incluso 
proveedores que estén dentro o fuera de la red. 
 
Los servicios para HUSKY A cubiertos por DSS bajo el programa HUSKY: 
• Servicios de salud mental 
• Atención dental, incluso correctores para los dientes y atención periodontal para 

enfermedades de las encías 
• Servicios de farmacia 
 
SERVICIOS NO CUBIERTOS 
 
Los beneficios no cubiertos se indican a continuación: 
• Los servicios y/o procedimientos que se consideren experimentales, cosméticos, recreativos, 

vocacionales o educativos  
• Servicios adicionales a los necesarios para tratar su problema  
• Servicios que no tengan nada que ver con la enfermedad o el problema que tiene  
• Servicios o artículos por los que el proveedor habitualmente no cobra 
• Tratamiento para obesidad a menos que haya sido causada por una enfermedad o que esté 

agravando una enfermedad (cardiaca, respiratoria, diabetes o hipertensión) 
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• Servicios para o debido a una cirugía transexual  
• Servicios para cualquier cosa que no sea médicamente necesaria  
• Drogas que no estén aprobadas por la FDA  
• Tatuajes o el remover tatuajes  
• Trasplante de injertos de cabello con técnica “punch graft”  
• Tuboplastia y/o reversión de la esterilización  
• Marcapasos nuclear y su implantación   
• Cirugía cosmética o reconstructiva, incluye estiramiento facial y tratamientos para la piel  
• Drogas para la fertilidad    
• Servicios que el proveedor generalmente no brinda 
• Servicios provistos sin la autorización correspondiente (cuando es requiera) 
• Servicios no autorizados brindados por un proveedor que no está en la red  
• Exámenes físicos para empleadores o compañías de seguros 
• Cargos para pacientes internados relacionados con autopsias 
 
Los servicios a continuación no están cubiertos para miembros que tienen  21 años o más años 
de edad por parte de los siguientes proveedores independientes: 
 
• Podiatras (cuidado para los pies)  
• Quiroprácticos 
• Naturistas  
• Terapeutas independientes (físico terapeuta, terapeutas ocupacionales, audiólogos 

certificados y patólogos del habla)  
 
Servicios cubiertos bajo el programa HUSKY  
 
Servicios de salud mental 
 
La Connecticut Behavioral Health Partnership (CT BHP) provee servicios de Salud Mental y/o 
Abuso de Sustancias para los miembros de HUSKY. 
 
Cómo ponerse en contacto con CT BHP 
• Llame a su Departamento de Servicio al Cliente de Lunes a Viernes, 9:00 a.m. a 7:00 p.m. al 

1(877) 552-8247 (1-866-218-0525 sólo para personas con problemas de audición). Pueden 
ayudarle con intérpretes gratuitos en su idioma si lo necesita.  

• Visite su sitio Web en http://www.ctbhp.com 
 
El programa provee estos servicios.  
• Tratamiento de pacientes ambulatorios  
• Manejo de medicamentos 
• Tratamiento de día extendido para niños 
• Tratamiento diurno para adultos 
• Servicios intensivos para pacientes ambulatorios o de hospitalización parcial 
• Servicios a domicilio para niños  
• Coordinación de cuidado para niños con necesidades especiales 
• Tratamiento residencial para niños 
• Servicios de emergencias móviles para crisis pediátricas 
• Hospitalización psiquiátrica para pacientes internados 
• Desintoxicación para pacientes internados 
• Servicios de especialistas conocidos como compañeros de apoyo individual o familiar 
• Otros servicios comunitarios para niños 
 
Los proveedores de salud mental son médicos o terapeutas. Pueden ayudarle a obtener 
tratamiento. Usted no necesita un referido para obtener servicios de Salud Mental o de Abuso de 
sustancias.   
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Para encontrar un proveedor puede: 
Visitar nuestra página Web, http://www.ctbhp.com/proveedor /findproveedor .htm 
Llamar a Connecticut Behavioral Health Partnership (CT BHP) sin cargo al (877) 552-8247. Las 
líneas están abiertas de Lunes a Viernes, de 9:00 a.m. a 7:00 p.m.  
Cuando llame, hable con un representante de servicios al cliente. Le ayudarán a: 
• Obtener los nombres de proveedores a los que pueda ver 
• Obtener la ubicación del proveedor y los horarios de consultorio 
• Saber los idiomas que habla el proveedor   
• Descubrir qué servicios especiales puede obtener  
 
Si no habla inglés o tiene problemas para entender el inglés, llame a CT BHP y pida ayuda. 
Podrá hablar con una persona que hable su idioma. También puede pedirle a su proveedor de 
cuidado primario (PCP) que llame a CT BHP. Si tiene problemas de audición, puede llamar al 
TTY al (866) 218-0525.   
 
Si su proveedor no forma parte del Programa Medicaid de CT, puede pedirle a CT BHP que lo 
ayude a unirse a nuestra red. Si usted desea cambiar de proveedor de salud mental, llame a   
Servicios para miembros de CT BHP al (877) 552-8247 para ayudarle a cambiar. 
 
El CT Behavioral Health Partnership también tiene miembros en su personal, llamados 
compañeros especialistas, que pueden ayudarle. Pueden ayudarle de este modo: 
• Obtener más información sobre los servicios que pueden ser adecuados para usted 
• Ayudarle a aprender cómo solicitar servicios 
• Ayudarle a moverse en el sistema 
• Darle apoyo  
 
No tendrá que pagar por ningún servicio de Salud Mental o Abuso de sustancias que necesite. 
 
• Los servicios de farmacia quedarán cubiertos con su tarjeta CONNECT.   
• Los servicios de transporte para HUSKY A seguirán siendo cubiertos por CHNCT. 
• Para obtener asistencia con estos servicios puede llamar a Servicios para miembros al 1-

800-859-9889. 
 
Servicios de cuidado dental 
 
Su cuidado dental está cubierto bajo el programa HUSKY pero no se suministra por medio de 
CHNCT. Si tiene alguna pregunta o si necesita más información sobre su plan dental de HUSKY, 
llame al número gratuito: 1-866-420-2924, Lunes a Viernes de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 
 
Los siguientes servicios dentales se suministran para los miembros de HUSKY:  
 
• Servicios de prevención 
• Servicios de diagnóstico 
• Servicios de emergencia 
• Servicios de restauración (rellenos, tratamientos de conducto, coronas y dentaduras 

postizas) 
• Ortodoncia o “aparatos” para personas menores de 21 años (requiere que el dentista 

obtenga una autorización previa) 
 
El estado de su boca refleja el estado general de todo su organismo. Lo más probable es que un 
niño o adulto que no tiene una buena higiene bucal no es tan saludable como podría. Por este 
motivo es muy importante cuidarse los dientes y las encías. Tiene que elegir a un dentista para 
todo su cuidado dental. El dentista que usted elige se conoce como su dentista de cuidado 
primario (PCD, por sus siglas en inglés). Todos los integrantes de su familia deberían tener un 
dentista. Del mismo modo que sucede con su PCP, tal vez quiera elegir un dentista para toda la 
familia. Es muy importante que se realice controles dentales al menos dos veces por año para 
mantener la boca saludable. 
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Sus servicios dentales serán provistos por un plan de beneficios dentales (plan dental) similar a 
su plan de salud. El plan dental será responsable de ayudarles a usted y a su familia a encontrar 
un dentista. En Servicios para miembros de CHNCT también le ayudarán a programar una cita, 
servicios de transporte o traducción (si fuera necesario) para asegurar que obtenga el mejor 
cuidado posible. 
 
Cuando vaya a su cita dental, tendrá que usar su tarjeta CONNECT gris. Asegúrese de tener la 
tarjeta CONNECT y otra forma de identificación cuando vaya a su cita. 
 
Si tiene alguna pregunta o necesita más información sobre su plan dental, llame al número 
gratuito: 1-866-420-2924, Lunes a Viernes de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 
 
Servicios cubiertos de farmacia  
 
Los servicios de farmacia están cubiertos bajo el programa HUSKY pero no son cubiertos a 
través de CHNCT. 
El programa HUSKY A incluye medicamentos, también llamados Beneficios de farmacia. La 
mayoría de los medicamentos que necesitan receta están cubiertos. Algunos medicamentos de 
venta libre que puede comprar también están cubiertos si su médico le hace una receta. 
 
Sus preguntas  
 
Si tiene alguna pregunta sobre sus beneficios de farmacia de HUSKY, puede recibir respuestas. 
• Hable con su farmacéutico. 
• Llame de forma gratuita al centro de atención telefónica para clientes de beneficios de 

farmacia al 1-866-409-8430 o local al 860-269-2031. Las líneas están abiertas de Lunes a 
Viernes de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. (excepto en días feriados). 

• Vaya a www.ctdssmap.com. Haga clic en Pharmacy Information (Información de farmacia).  
 
Llame al centro de beneficios de los clientes de farmacia para:  
• Encontrar una farmacia cercana que participe en HUSKY  
• Ver si cierta droga o artículo médico está cubierto  
• Trabajar con su farmacia para ayudarle a obtener su medicamento 
• Transmitirles sus preguntas o inquietudes 
 
Drogas cubiertas 
 
Los médicos de HUSKY deben recetar drogas genéricas cuando estén disponibles. Si el médico 
considera que usted necesita una droga de marca que tiene un genérico disponible, pueden 
pedir un permiso especial. Existen ciertas drogas, llamadas drogas preferenciales, que su 
médico debe recetar. Su médico necesitará un permiso especial para recetar una droga no 
preferencial.   
  
Usted no puede obtener una renovación de su medicamento hasta que haya utilizado el 75% de 
su receta. A veces, dependiendo de su salud, su médico puede pedir un permiso especial para 
que obtenga la renovación más pronto.   
 
Sus medicamentos son surtidos por farmacias del estado que están inscriptas en los Programas 
de Asistencia Médica de CT. Si usted va a viajar fuera del estado, avísele a su farmacia. Pedirán 
renovaciones tempranas para que tenga suficientes medicamentos mientras está fuera del 
estado.   
• Las renovaciones tempranas por viaje están disponibles una vez cada seis meses.   
• Asegúrese que su proveedor conozca sus fechas de viaje con anticipación.  
 
El beneficio de farmacia no cubre los siguientes tipos de drogas. 
• Drogas utilizadas para dejar de fumar  
• Drogas para tratar problemas sexuales 
• Drogas para tratar problemas cosméticos 
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• Drogas para tratar la obesidad  
• Drogas experimentales  
• Drogas para la fertilidad  
• Vacunas gratuitas del Departamento de Salud Pública  
• Drogas que son ineficaces 
 
Los miembros de HUSKY A no tienen que pagar por sus medicamentos. Para acceder a sus 
beneficios de farmacia deberá presentar su tarjeta CONNECT a la farmacia para obtener los 
medicamentos.  
 
CHNCT ofrece el transporte a la farmacia en el regreso a su casa de las citas médicas.  
 
Manejo de casos y manejo de enfermedades 
 
Educación para miembros  CHNCT les ofrece a sus miembros un educador personal de salud 
(PHE, por sus siglas en inglés) para analizar cualquier necesidad o pregunta sobre salud. El PHE 
es una enfermera certificada a la que puede localizar por teléfono, al 1-800-859-9889, opción No. 
6. Además, el PHE suministrará materiales sobre educación de salud si un miembro se los 
solicita. 
 
Los miembros pueden remitirse a los materiales escritos sobre educación de salud en el sitio 
Web de CHNCT www.chnct.org. Además, el miembro puede llamar a Servicios para miembros al 
1-800-859-9889 para que  lo comuniquen con un equipo de enfermeras, asistentes de 
enfermería y al Equipo bilingüe para la Difusión de Conexiones Saludables (Healthy Connections 
Outreach Team) que le ayudará para coordinar citas, identificar recursos de la comunidad, 
encaminar a los miembros a los programas de Manejo de enfermedades o Manejo de casos y le 
ayudará a resolver cualquier pregunta relacionada con la salud. 
 
Pautas de práctica clínica y materiales educativos disponibles para los miembros  
 
CHNCT trabaja regularmente con nuestros proveedores para ayudar con las pautas de práctica 
clínica y otras formas de mejorar el cuidado que sus proveedores le brindan. También tenemos 
una serie de materiales educativos que puede solicitar. Para recibir información sobre temas 
tales como: asma, cuidado preventivo, visitas preventivas pediátricas, diabetes o cuidado 
prenatal, llame a Servicios para miembros o visite nuestro sitio Web: www.chnct.org. 
 
Programa de maternidad Healthy Beginnings  
El programa de maternidad Healthy Beginnings de Community Health Network of CT fue creado 
para ayudarle a tener un embarazo saludable y un bebé saludable. Los servicios ofrecidos 
incluyen:  
• Pruebas de embarazo 
• Elección de un proveedor de cuidado prenatal inscrito en el directorio de proveedores 
• Asesoramiento nutricional 
• Programas para ayudarle a dejar de fumar  
• Evaluación de mujeres, Bebés y Niños (WIC, por sus siglas en inglés), si está autorizada. 
• Clases de educación prenatal para el parto, amamantamiento y paternidad 
• Hospitalización para usted   
• Planificación familiar  
• Manejo de casos a cargo de una enfermera certificada de Community Health Network de CT  
 
CHNCT ofrece el programa de atención rápida (Care Express) para mujeres embarazadas y 
recién nacidos. Este programa le permitirá llamar para obtener transportación para usted y su 
bebé sin una larga espera. 
 
Además,  el CT Behavioral Health Partnership le brindará sus servicios de Salud Mental y/o 
Abuso de sustancias. Hay más información sobre estos servicios en la sección de Salud mental 
del manual y llamando al 1-877-552-8247. 
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Manejo de casos   
La meta del manejo de casos y el manejo de enfermedades en CHNCT para los miembros de 
HUSKY es suministrar la coordinación del cuidado médico, social y de salud mental 
médicamente necesarios para nuestros miembros. El personal de Servicios para 
Miembros/Personal de Alcance, junto con las Enfermeras de manejo de casos y el personal de 
Mejoramiento de la calidad trabaja en equipo para ayudar en la coordinación del cuidado 
necesario y brindarles a nuestros miembros un cuidado de salud de alta calidad.  
 
Si usted tiene necesidades médicas complejas, sus beneficios incluyen servicios de manejo de 
casos y manejo de enfermedades de Community Health Network of Connecticut.   
 
Los siguientes programas para el manejo de enfermedades están disponibles: 
 
• Healthy Airways (vías respiratorias saludables) – nuestro programa de manejo del asma 
• Healthy Cells (células saludables) – nuestro programa de manejo de la anemia falciforme  
• Healthy Living with Diabetes (vida saludable con diabetes) – nuestro programa de manejo de 

la diabetes  
 
Cobertura para recién nacidos   
Es importante que usted notifique al centro de solicitud y de inscripción de HUSKY (HUSKY 
Application and Enrollment Center) cuando nazca su bebé. Se agregará su recién nacido a su 
plan familiar de CHNCT. También puede elegir un PCP para su bebé en ese momento. Llame al 
centro de solicitud y de inscripción de HUSKY al 1-800-656-6684.  
 
Programa de Cudiado deNiño Saludable  
EPSDT (siglas en inglés para Programa de Detección, Diagnóstico y Tratamiento 
Temprano y Periódico)  
 
EPSDT es un programa para asegurar que los niños, desde el nacimiento hasta los 21 años de 
edad, puedan obtener todo el cuidado de salud que necesiten para estar saludables mientras 
crecen. Estos servicios deberán ser proveídos, cuando sean médicamente necesarios, aunque 
no estén en la lista de servicios cubiertos que suministra CHNCT. 
 
Parte del EPSDT es el cuidado preventivo de la salud, que es importante para la detección 
temprana y la prevención de enfermedades. Llame a su proveedor para coordinar una cita.  
 
CHNCT le ayudará a obtener estos servicios del EPSDT: 
• Examinaciónes médicas, que incluyen un recordatorio de la fecha para asistir 
• Inmunizaciones o “vacunas” a la edad que corresponde 
• Pruebas de sangre y de laboratorio cuando sean necesarias 
• Revisiones regulares de los ojos y oídos 
• Ayuda para encontrar proveedores del cuidado de la salud y hacer citas 
• Transporte gratuito si necesita ayuda para asistir a las citas. Para coordinar el transporte, 

llame a nuestro proveedor de transporte, Coordinated Transportation Services (CTS) al 
número gratuito 1-800-818-6781 al menos dos (2) días laborables antes de su cita 
programada. 

• Educación e información de salud sobre otros servicios que su hijo(a) puede necesitar. 
• Cualquier otro cuidado de salud que su hijo(a) necesite y sea médicamente necesario.   
 
El horario recomendado para que su hijo(a) reciba examinaciones médicas es: 
1-12 meses  6 veces por año 
12-24 meses 3 veces por año 
2-5 años de edad Una vez por año 
6-10 años de edad Una vez cada dos años 
11-21 años de edad Una vez por año 
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Servicios dentales de EPSDT  
Su hijo(a) debería recibir servicios dentales preventivos al menos dos veces por año desde el 
primer año de edad. Si necesita ayuda para encontrar a un dentista o hacer una cita, llame sin 
cargo a su plan dental HUSKY al: 1-866-420-2924, Lunes a Viernes de 8:00 a.m. a 5:00 p.m.  
Puede recibir los servicios dentales con su tarjeta CONNECT gris.   
OTROS SERVICIOS 
 
CHNCT tiene un proceso establecido para coordinar el cuidado que generalmente no está 
cubierto por el programa HUSKY A. Esto incluye el trabajar con el Departamento de Servicios 
Sociales y con agencias tales como las que se enumeran a continuación. Llame al 211 o al 1-
877-284-8759 para obtener más información sobre los programas WIC, Healthy Start, Nurturing 
Families y Birth-to-Three. 
 
• Women, Infants and Children (WIC) Nutrition Program  

Este programa les ayuda a las mujeres embarazadas, a las que están amamantando, a 
bebés y niños de hasta 5 años de edad suministrándoles alimentos nutritivos para balancear  
su dieta, información sobre una alimentación saludable y referidos para atención de la salud.   

 
• Healthy Start 

Este es un programa de salud maternal e infantil que provee educación relacionada con la 
salud, manejo de casos y ayuda a las mujeres embarazadas elegibles con la aplicación de 
HUSKY con el fin de promocionar y proteger la salud de las madres y los niños.   
 

• Nurturing Families 
Un programa de prevención de abuso infantil para las madres primerizas. 
 

• Birth to Three 
Un programa que brinda una gama de servicios de intervención para niños menores de tres 
años que viven en Connecticut cuando: 

o sufren un retraso significativo del desarrollo, o  
o se les han diagnosticado un problema físico o mental que tiene una gran 

probabilidad de dar como resultado un retraso del desarrollo  
 
• Línea de información HUSKY (teléfono 211) 

2-1-1 es un sistema de ayuda integrado por teléfono, una única fuente de información sobre 
los servicios para la comunidad, referidos para servicios humanos e intervención para crisis. 
Se puede acceder sin cargo desde cualquier lugar de Connecticut con sólo marcar 2-1-1. 
 

• Otros programas operados por el Departamento de Niños y Familias del estado; el 
Departamento de Educación; el Departamento de Salud Pública; el Departamento de Salud 
Mental y Adicciones y el Departamento de Retraso Mental.  

 
TRANSPORTACIÓN 
 
Como miembro de HUSKY A, se le puede suministrar transporte que no sea de emergencia a 
citas médicas, dentales y de salud mental para los servicios cubiertos por HUSKY A si usted no 
tiene forma de llegar a sus citas médicas. Los servicios de transporte para los miembros de 
CHNCT son provistos por Coordinated Transportation Solutions, Inc. (CTS) al 1-800-818-6781.  
Llame de Lunes a Viernes, entre las 8 a.m. y las 6:00 p.m. 
 
Para coordinar transportación que no sea de emergencia, debe llamar a CTS al 1-800-818-6781, 
al menos dos días hábiles antes de su cita programada. Por ejemplo, si su cita es un Lunes, 
llame el Jueves antes a más tardar. La transportación disponible incluye autobús, vehículos de 
alquiler (taxi), camionetas para sillas de ruedas, transporte privado o ambulancia. Dependiendo 
de sus necesidades, CTS coordinará el tipo de transporte apropiado.    
 
Se le pedirá información para verificar su cita y verificar el tipo de transporte que requiere.  
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Generalmente, la transportación es aprobada para el proveedor más cercano y adecuado. Si 
necesita ir a un proveedor que está a más de 25 millas de su hogar, CTS puede necesitar 
información del proveedor antes de poder aprobar el viaje.         
 
La transportación está cubierta únicamente para la persona que tiene la cita. Si la cita es para un 
niño, también se suministrará transporte para el adulto que acompaña al niño.  CHNCT ofrece el 
transporte a la farmacia en el regreso a su casa de las citas médicas.  
 
Necesidades urgentes de transporte 
Se coordinará transporte en el mismo día o al día siguiente si el proveedor le da una cita para el 
mismo día o para el día siguiente debido a una necesidad médica urgente.    
 
Programa de reembolso por transporte 
• Hay reembolso disponible para los miembros que usen su propio automóvil o que consigan 

que un familiar o un amigo los lleve.  
• El reembolso se suministra únicamente para el transporte utilizado para citas médicas, de 

salud mental y dental verificadas.  
• Debe solicitar un formulario con anticipación a CTS al 1-800-818-6781. 
• El médico deberá completar el formulario y se lo deberá enviar a CTS. 
 
Programa de pase de autobús 
 
CTS  provee un pase de autobús para miembros y familias que usan con frecuencia los servicios 
de transportación. En la mayoría de los casos, un pase de autobús se suministrará si necesita 
ver a un proveedor al menos dos veces por mes. 
 
Si un miembro tiene necesidades especiales y tiene dificultades físicas para tomar un autobús, 
se puede coordinar una forma distinta de transporte. Sin embargo, el miembro debe tener una 
carta firmada de un médico que indique por qué el miembro no puede usar el autobús. Se deberá 
enviar la carta por fax a CTS al 203-736-8815 antes de poder hacer nuevos arreglos. Si la carta 
no se puede enviar por fax, envíela por correo a CTS, 200 Main St., 2nd floor, Ansonia, CT 
06401.  
 
Para solicitar un pase de autobús: 
• Llame a CTS al 1-800-818-6781 entre las 8 a.m. y las 6:00 p.m. 
• Tiene que llamar a CTS cinco días laborables (Lunes a Viernes) antes de la fecha de 

vencimiento del pase para obtener uno nuevo.  
• Usted debe tener un mínimo de 16 años de edad.  
• Debe vivir en la ruta del autobús para ser elegible.  
 
Políticas y procedimientos de transportación para menores sin acompañar 
 
Todos los niños menores de 12 años deberán ser acompañados a sus citas.  
El padre, madre, padre sustituto, cuidador, tutor legal o el trabajador del Departamento de Niños 
y Familias (DCF, por sus siglas en inglés) del niño tiene la responsabilidad de acompañarlo.  
 
Los niños de entre 12 y 15 años de edad necesitan un formulario de consentimiento firmado de 
un padre, madre, padre sustituto, cuidador o tutor legal para que se transporte sin acompañante.   
Algunas citas, como las visitas de Planificación familiar o Salud Mental, no necesitan del 
consentimiento de los padres, bajo la ley de CT los menores pueden recibir estos servicios sin el 
consentimiento de sus padres. 
Los niños de 16 o más años de edad pueden viajar sin acompañante y no necesitan autorización 
de los padres para viajar para citas de cuidado de la salud. 
 
Recuerde las siguientes pautas cuando utilice los servicios de transporte médico: 
 
• Llame al menos dos días antes de su cita.  
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• Infórmele al representante de servicio al cliente sobre cualquier necesidad especial que 
pueda tener. 

• Tenga la información sobre su cita a mano para dársela al representante de servicio al 
cliente. 

• Cuando cancele una cita médica, asegúrese de llamar a CTS al 1-800-818-6781 para 
cancelar su viaje programado.    

 
Programa de Atención rápida (Care Express) 
 
CHNCT ofrece el programa de atención rápida (Care Express) para mujeres embarazadas y 
recién nacidos. Este programa le permitirá llamar para obtener transportación para usted y su 
bebé sin una larga espera. Simplemente llame a CTS hasta dos horas antes de su cita o de la 
cita de su bebé y CTS hará el resto. 
 
Las mujeres pueden usar los servicios del programa durante su embarazo y hasta las seis a 
ocho semanas después del nacimiento del bebé. Los bebés son elegibles hasta su primer 
cumpleaños. 
 
DERECHOS Y RESPONSABILIDADES DE LOS MIEMBROS 
 
Community Health Network of CT (CHNCT) se compromete a tratar a los miembros de forma que 
se respeten sus derechos, así como sus expectativas con respecto a las responsabilidades de 
cada miembro. Trabajando juntos, podemos ayudarles a usted y a su familia a satisfacer sus 
necesidades de cuidado de salud. Como socios en el cuidado de la salud, a continuación 
encontrarán los derechos y las reglas con las que ambos estamos de acuerdo:  
 
Sus derechos  
 
• Usted tiene el derecho de recibir información sobre CHNCT, sus servicios, profesionales, 

proveedores y los derechos y responsabilidades de los miembros.  
• Usted tiene el derecho de ser tratado con respeto y al reconocimiento de su dignidad y su 

derecho a la privacidad.  
• Usted tiene el derecho de poder elegir proveedores de cuidado primario, dentro de los límites 

de la red del plan, incluyendo el derecho de rehusarse a recibir cuidados de proveedores 
específicos.  

• Usted tiene el derecho de participar con sus proveedores en la toma de decisiones con 
respecto al cuidado de su salud.  

• Usted tiene el derecho de rehusarse a recibir tratamiento y también de participar en las 
decisiones de tratamiento. 

• Usted tiene el derecho de recibir una atención respetuosa y personal independientemente de 
su raza, origen y religión, discapacidad física o mental.  

• Usted tiene el derecho de tener una discusión abierta sobre las opciones y alternativas 
apropiadas de tratamiento médicamente necesarias o sobre sus enfermedades, 
independientemente del costo o beneficio.  

• Usted tiene el derecho de expresar quejas o reclamos con respecto a cualquier violación de 
sus derechos, con relación a CHNCT o por el cuidado brindado por sus proveedores.  

• Usted tiene el derecho de hacer Directivas Anticipadas.   
• Los empleados de CHNCT y sus agencias contratadas deberán mantener confidencial 

(privada) su Información Personal de Salud. Como miembro de CHNCT, usted tiene el 
derecho de confidencialidad de todos los registros y comunicaciones hasta donde la ley lo 
requiere.   

• Usted tiene el derecho de contactar a su proveedor para que lo represente a fin de obtener 
servicios médicos.  

• Usted tiene el derecho de obtener una copia de sus registros médicos. En ciertas situaciones 
bajo la ley de privacidad HIPAA, también puede tener el derecho de solicitar que se corrijan 
los registros.   
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• Usted tiene el derecho de estar libre de cualquier forma de represalia de CHNCT o la libertad 
de ejercer los derechos explicados anteriormente sin ningún efecto negativo sobre el 
tratamiento que recibe de CHNCT, los subcontratistas o los proveedores de la red.   

• Usted tiene el derecho de estar libre de cualquier forma de restricción o reclusión utilizada 
como medio de coerción, disciplina, conveniencia o represalia. 

• Si usted es un miembro recientemente inscripto que vive en un área rural, y tiene una 
relación establecida con un PCP que no está en nuestra red, puede continuar recibiendo 
servicios del PCP durante 60 días si está en un tratamiento activo. 

• Usted tiene el derecho de obtener una segunda opinión de un profesional del cuidado de la 
salud adecuadamente calificado sin costo para usted.  

• Usted tiene el derecho de recibir servicios posteriores a la estabilización o aquellos servicios 
que puedan ser necesarios como seguimiento después de recibir cuidado de emergencia  

  
Sus responsabilidades 
Usted tiene la responsabilidad de: 
• Proveer la información que CHNCT y sus proveedores del cuidado de la salud necesiten 

para poder cuidarlo.  
• Seguir los planes y las instrucciones de cuidado que se han acordado con sus proveedores.  
• Elegir un Proveedor de cuidado primario (PCP).  
• Llevar sus tarjetas de membrecía de CHNCT y Connect en todo momento.  
• Informar a CHNCT y a su administrador de caso de DSS sobre cambios en el nombre, 

dirección personal, número de teléfono, estado civil, cantidad de dependientes o si tiene otra 
cobertura de seguro.  

• Llame a su PCP antes de recibir el cuidado a menos que tenga una emergencia o que 
necesite planificación familiar.  

• Llame a al odicina de su PCP con anticipación si no puede asistir a sus citas. Si pierde una 
cita, llame a la oficina de su médico para hacer otra cita.  

• Llámenos al 1-800-859-9889 si tiene alguna pregunta o si hay formas en que podemos 
brindarle un mejor servicio.   

SU DERECHO DE TOMAR UNA DECISIÓN SOBRE EL CUIDADO DE SU  
SALUD DIRECTIVAS ANTICIPADAS 
Usted tiene el derecho de tomar decisiones sobre el cuidado de su salud. Usted tiene el derecho 
de hablar con su médico y decirle qué tipo de servicios desearía tener y cuáles no desearía 
tener.  
Una Directiva Anticipada es un documento legal que les indica a su médico y su familia qué 
tratamientos desearía recibir y cuáles no desearía recibir si usted no puede indicarlos por sí 
mismo.  Si le gustaria tener un Avance Directivo, hable con su doctor, llame a un abogado o la 
oficina del Abogado General.   
Para obtener información adicional sobre Directivas Anticipadas usted puede contactar a: 
Office of the Attorney General (Oficina del Procurador General) 
55 Elm Street 
Hartford, CT 06106 
1-860-808-5318 
http://www.ct.gov/ag/cwp/browse.asp?a=2130&bc=0&c=19278 
 
Si usted tiene cualquier queja de su proveedor de salud sobre su cuidado llame a el 
Departamento de Salud Pública.    
 
Para someter una queja en contra de un proveedor:   
Practitioner Licensing and Investigations Section 
Connecticut Department of Public Health 
410 Capitol Ave. , MS# 12 INV 
Hartford, CT 06134-0308 
Phone:  (860) 509-7552 
Fax:  (860) 509-7535 
email:  oplc.dph@ct.gov 



 18   

Para someter una queja en contra de una oficina: 
Facility Licensing and Investigations Section 
Connecticut Department of Public Health 
410 Capitol Ave., MS# 12 HSR 
Hartford, CT 06134-0308 
Teléfono: (860) 509-7400 
Fax: (860) 509-7538 
 
PROCESO DE QUEJAS PARA MIEMBROS 
 
Si no está satisfecho con los servicios que recibe de su médico o CHNCT, puede radicar una 
queja o reclamo. 

• Nuestro Departamento de Servicios para miembros lo escuchará y registrará su queja.  
• La Gerente de Servicios para miembros revisará su queja.  
• Se investigan todas las quejas.  
• Si su queja está relacionada con el cuidado clínico, CHNCT le explicará el proceso de 

apelación.  
• CHNCT revisará su queja tan pronto como sea posible.  
• Las respuestas de CHNCT a las quejas se dan por teléfono y/o por correo.  

Si no está satisfecho, puede apelar a CHNCT y que su queja se revise en un nivel superior.  
Usted tiene el derecho de solicitar que el Director Médico revise su queja para cuestiones 
clínicas o que el Vicepresidente de Operaciones revise su queja por todas las otras cuestiones. 
 
Tiene 3 formas de hacernos saber que tiene una queja. Puede: 
 

1. Llame al Departamento de Servicios para Miembros al 1-800-859-9889 y explique por 
qué no está satisfecho.  

2. Escríbanos a: 
Community Health Network of Connecticut 

Manager of Member Services 
11 Fairfield Boulevard 
Wallingford, CT 06492 

3. O envíenos su queja por escrito por fax al número: 1-203-265-3197 
 

Su privacidad 

También puede tener quejas sobre el uso de su información personal. Sus beneficios no se 
verán afectados si presenta una queja. Si considera que su información fue compartida de forma 
inapropiada puede quejarse por escrito al Oficial de Privacidad de DSS del estado. Envíe las 
quejas por correo a: 

DSS Privacy Officer 
25 Sigourney Street 

Hartford, CT 0610611  
 

También puede enviar quejas por correo a la Oficina Federal de Derechos Civiles. Debe hacerlo 
en un lapso de 180 días de la fecha de ocurrido el problema. Envíe el correo a: 

Office of Civil Rights 
U.S. Department of Health and Human Services 

200 Independence Ave., SW 
HHH Building, Room 509H 

Washington, DC 2021 
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Notificación de Acción y Proceso de Apelaciones de Miembros para los Servicios Médicos 
 
Si usted o su proveedor solicitan servicios (o bienes) para el cuidado de la salud y recibe una 
negación total o parcial, terminación, suspensión o reducción, recibirá un Aviso de Acción (NOA, 
por sus siglas en inglés). La notificación de acción o NOA le dará información detallada sobre la 
decisión que se tomó. 
 
Si usted no está de acuerdo con la decisión, puede apelar a CHNCT y al Departamento de 
Servicios Sociales (DSS, por sus siglas en inglés) del estado en un plazo de 60 días de haber 
recibido el NOA. Si espera más de 60 días, perderá su derecho a apelar la decisión. 
 
Para empezar con el proceso de apelación, debe completar el formulario de solicitud (amarillo) 
de Apelación/Audiencia Administrativa. Este formulario se le enviará por correo junto con el NOA.  
 
Si no tiene un formulario de apelación, puede obtener uno de su médico o llamando al 
Departamento de Servicios para miembros. Su médico puede actuar en su nombre con el 
proceso de apelación, siempre que usted brinde un consentimiento escrito y se complete un 
formulario de autorización y se lo envíe a CHNCT. Si usted llama a Servicios para miembros 
para presentar una apelación por teléfono (verbal), debe hacer el seguimiento con una solicitud 
escrita. El  Departamento de Servicios para Miembros puede enviarle por correo un formulario de 
apelación y autorización oficial o usted puede escribir el motivo de su apelación en una hoja de 
papel y enviarla al Departamento de Servicios Sociales (DSS, por sus siglas en inglés) de 
Connecticut a: 
 
Connecticut Department of Social Services 
Division of Administrative Hearings and Appeals HUSKY A Appeals 
25 Sigourney Street, 12th Floor 
Hartford, CT 06106 
 
FAX: (860) 424-5729 
 
Si su apelación tiene que ver con una terminación, suspensión o reducción de servicios que ya 
se están brindando, sus servicios continuarán hasta que se tome una decisión final y el 
Departamento de Servicios Sociales del estado se la comunique. Para que los servicios 
continúen,  DSS deberá recibir su apelación en un plazo de 10 días de la fecha de recibo de su 
NOA. 
 
Apelación – Primer paso 
 
El primer paso para el proceso de apelación lo realiza CHNCT. Le enviaremos una decisión de 
apelación dentro de los 30 días de haber recibido su solicitud de apelación. Durante el tiempo en 
que estemos revisando su solicitud de apelación, recibirá del DSS una fecha de audiencia 
administrativa. Se le aparta una fecha de audiencia en caso de que usted no esté de acuerdo 
con nuestra decisión sobre la apelación o si no se toma una decisión sobre su apelación antes 
de la fecha programada para la audiencia. DSS le informará la fecha y el lugar de la audiencia en 
un plazo de 30 días de la fecha en que recibieron la solicitud de apelación.  
 
La revisión de la apelación generalmente se maneja realizando una nueva revisión de la 
información de su proveedor médico o pidiéndole más información al proveedor. Usted tiene el 
derecho de hablar con nuestro director médico durante el proceso de apelación. Si desea hablar 
con el director médico, programaremos una llamada o una reunión en persona con usted.    
 
Apelación – Segundo paso 
 
La audiencia administrativa 
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En la audiencia, se reunirá con un Oficial de Audiencias Administrativas de DSS, con un 
representante de CHNCT y un enlace del plan del DSS. En la audiencia, se le dará una 
oportunidad de explicar por qué no está de acuerdo con la decisión.  
 
También puede brindar información adicional, documentación o registros médicos para respaldar 
su argumento. Puede llevar a un amigo, un familiar o a otra persona con usted para que lo 
apoye. Un asesor legal puede representarlo. Si es así, debe notificar a CHNCT y/o la División de 
Audiencias Administrativas y Apelaciones de DSS. 
 
El oficial de audiencias debe tomar una decisión en un lapso de 60 días a partir de la fecha en 
que el oficial de audiencias cierre el registro de la audiencia. 
 
Si desea retirar su solicitud para una audiencia administrativa, puede hacerlo en cualquier 
momento poniéndose en contacto con el Oficial de Audiencias Administrativas al 800-462-0134.  
 
Si no comparece a la audiencia administrativa programada y no tiene un motivo válido, su 
audiencia se cancelará y permanecerá la decisión de CHNCT. 
 
Revisión Acelerada 
Si el lapso para la apelación y la audiencia ocasionan una lesión o riesgo severo a su vida o su 
salud o a las de su hijo(a), usted o su proveedor pueden pedir una revisión acelerada. Esto 
significa que las decisiones sobre la apelación y la audiencia administrativa se tomarán más 
pronto que los lapsos que se explicaron con anterioridad. 
 
Si nuestro director médico determina que su apelación califica para ser apresurada, la decisión 
de la revisión de apelación se tomará en no más de tres días laborable.  Si usted no está de 
acuerdo con nuestra decisión de la revisión apresurada, una audiencia apresurada se llevará de 
acuerdo con el Departamento de Servicios Sociales.  La audiencia apresurada tendrá lugar en el 
tiempo más corto permitido por la naturaleza de la preocupación de salud y debe tener lugar en 
un tiempo no más largo de cinco días del día en que la apelación se aceptó como apresurada.   
 
Quejas de Miembro, Querellas, y el Proceso de Apelaciones para el Programa de Salud 
Mental, Servicios de Beneficios de Farmacia y los Beneficios Dentales   
   
Queja de Salud Mental   
Si usted no está satisfecho con el servicio (s) que recibió de su proveedor de salud mental, usted 
puede archivar una queja llamando al 1-877-552-8247 para explicar por qué usted no está 
satisfecho con los servicios recibidos.     
   
Querella de Salud Mental   
Si usted no está de acuerdo con la decisión de la resolución de la queja, usted puede archivar un 
querella llamando al 1-877-552-8247, o someterla por escrito a: CT BHP 500 Enterprise Drive, 
Suite 4D, Rocky Hill, CT 06067. 
   
Apelaciones de Salud Mental    
Si una demanda para los servicios es negada, usted recibirá una copia de la carta de rechazo de 
necesidad médica junto con un Aviso de Action/Apelación y un formulario de solicitud de 
audiencia administrativa para llenar y mandar por correo a:  Connecticut Department of Social 
Services, Division of Administrative Hearings and HUSKY A Appeals, 25 Sigourney Street, 12th 
Floor, Hartford, CT 06106 o envíe por fax a: 860-424-5729.  Si usted no responde al Aviso de 
Acción (NOA) dentro de 60 días, usted perderá su derecho para apelar la decisión.     
   
Para cualquier pregunta adicional relacionada a las Quejas de Salud Mental, Querellas, y el 
Proceso de Apelaciones, por favor llame al Centro de Llamadas de CT BHP al 1-877-552-8247   
   
Para quejas y apelaciones de los Servicios de Beneficios de Farmacia      
Quejas de Beneficios de farmacia     
Llame gratuitamente al Centro de Ayuda del Cliente: 1-866-409-8430.   
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1-866-604-3470 TDD/TTY (con impedimentos de audicíon)   
   
Apelaciones de Beneficios de Farmacia:    
Apelaciones por escrito deben enviarse a:   
Pharmacy Unit-HUSKY B/Charter Oak Appeals     
Departament of Social Services   
25 Sigourney Street, Hartford CT 06106   
Teléfono: 860-424-5150   
   
Para Quejas y Apelaciones de Beneficios Dentales     
Quejas de Beneficios Dentales   
Servicio al Cliente    
Llame gratuitamente: 1-866-420-2924   
   
Apelaciones de Beneficios Dentales    
BeneCare    
Appeals   
P.O. Box 40109   
Philadelphia, PA 19106-0109 
 
 
Información sobre facturación 
 
Algunos proveedores de CHNCT utilizan la facturación automática. Además de facturarnos, 
también le enviarán una factura a usted. En algunas situaciones, un miembro recibirá un 
resumen de cuenta que se ve como una factura. Si usted recibe un resumen de cuenta y cree 
que puede ser una factura, verifique que tenga escrito lo siguiente:  
 
“This is a statement” or “This is not a bill” (Esta es una declaración” o “Esta no es una factura) 
“$0 balance due” (Saldo pendiente $0)  
“Your commercial carrier has been billed” (Se le ha facturado a su proveedor comercial) 
“Pending payment from Community Health Network of Connecticut, Inc.” (Pago pendiente de 
lCommunity Health Network of Connecticut, Inc.) 
Cualquier frase que indique que usted no es responsable del pago en este momento. 
 
Si ha recibido servicios sin usar su Tarjeta de identificación para miembros y recibe una factura, 
devuélvasela a su proveedor. Asegúrese de incluir la siguiente información:  
 
• Nombre del miembro 
• Fecha de nacimiento 
• Número de identificación de CHNCT (encontrará este número en la tarjeta de identificación 

del miembro) 
 
Entonces el proveedor le facturará a CHNCT. También retirarán su nombre de su sistema de 
facturación. Si recibe un segundo aviso del proveedor o si tiene alguna pregunta, llame a 
Servicios para miembros al 1-800-859-9889.  
 
Responsabilidad de terceros con Trover Solutions, Inc. 
 
CHNCT trabaja con Trover Solutions, Inc. (TSI). TSI es un agente autorizado para servicios de 
recuperación relacionados con un accidente.  
 
TSI le enviará una carta a un miembro para preguntarle si el reclamo está relacionado con un 
accidente, en el que un tercero fue responsable. Si hay otro tercero responsable y TSI confirma 
esto, entonces le solicitará el reembolso al tercero responsable. 
Si recibe una carta de TSI, llámelos al 1-800-395-5568. Suminístrele toda la información 
solicitada al representante de servicio al cliente. 
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Coordinación de beneficios 
Infórmenos sobre otra cobertura para el cuidado de la salud, si la tiene. Esto no reducirá ni 
cambiará sus beneficios de HUSKY, sino que nos permitirá trabajar con cualquier otra compañía 
de seguros para compartir el costo de sus beneficios. Si usted o un dependiente cubierto tienen 
otra cobertura de cuidado de la salud bajo un plan comercial, el otro plan de salud será la fuente 
de cobertura “primaria”, CHNCT será la fuente “secundaria”. Esto significa que su médico 
debería enviar reclamos de pago en primer lugar al plan de salud comercial y luego a CHNCT, el 
plan de salud “secundario”, para cualquier pago adicional que se le pueda deber a su médico. 
Los distintos miembros de su familia pueden tener distintos planes de pago. Asegúrese de 
coordinar sus beneficios, de modo que sus facturas y las de sus dependientes cubiertos se 
paguen correctamente. Póngase en contacto con Servicios para miembros para recibir ayuda 
con estos arreglos al 1-800-859-9889.  
 
 
Anular su inscripción de HUSKY 
 
Su trabajador social de eligibilidad de DSS  le enviará un paquete de renovación, que incluye una 
solicitud de renovación y un formulario de inscripción, 60 días antes de la finalización de su año 
de elegibilidad (un período de 12 meses). Es importante que envíe su paquete de renovación tan 
pronto como pueda para que no pierda cobertura. En este momento de reinscripción, puede 
elegir quedarse con CHNCT o elegir otro plan de salud HUSKY. Si elige otro plan de salud 
HUSKY, se le dará de baja de CHNCT. 
 
CHNCT siempre esta interesado en escuchar su opinión. Queremos asegurarnos de que 
reciba el mejor cuidado posible para la salud. 
 
Usted nos conoce. Usted está primero. Comunidad es nuestro nombre. Community Health 
Network of Connecticut, Inc.  




